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Corrientes, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Vistos: los autos caratulados “Incidente de entrega de bienes

registrables en autos: Imputado Cattena, Leonardo Raul – Solicitante La

Baliza S.R.L. Solicitante Pona, Lucas Emmanuel p/ tentativa de contrabando,

articulo 871 – código aduanero” Expte. N° FCT 5169/2023/1/CA1 del

registro de este Tribunal, provenientes del Juzgado Federal de Paso de los

Libres, Corrientes;

Y considerando:

Que ingresan estos obrados a la Alzada, en virtud del recurso deI. 

apelación interpuesto por el representante del Sr. Lucas Emmanuel Pona,

socio gerente de la razón social La Baliza S.R.L., contra la resolución de

fecha 06 de diciembre del 2023 mediante la cual el juez a quo resolvió no

hacer lugar a la entrega del vehículo marca Volkswagen, modelo Saveiro

1.6L GP, dominio colocado PLN692, que fuera secuestrado en el marco de la

presente causa.

Para así decidir, el juzgador manifestó que, si bien el incidentista

refirió ser ajeno a los hechos investigados, no es posible descartar que el

rodado en cuestión haya sido utilizado para la realización de actividades en

infracción a la ley 22.415, pudiendo ser alcanzado por las previsiones del art.

23 del Código Penal. En ese sentido, dijo que el pedido de restitución resulta

prematuro, dada las múltiples medidas pendientes de producción que podrían

o no descartar la hipótesis delictiva. Citó jurisprudencia.

Ante ello, la recurrente manifestó que la resolución puesta enII. 

crisis es nula de nulidad absoluta, por cuanto se fundamenta en la comisión de

un hecho ilícito del que -según dijo- su cliente jamás fue notificado. En

consecuencia, dijo que se viola el derecho de defensa de su representado de
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manera arbitraria, maliciosa y manifiesta, al carecer el auto recurrido de la

suficiente motivación y al atentar contra la recta administración de justicia.

Luego, se agravió porque el juzgador manifestó entre sus

argumentos la existencia de pruebas pendientes de producción. Al respecto,

expresó que la única prueba a realizarse sobre el vehículo solicitado es la de

un informe de dominio a los fines de corroborar su propiedad o la existencia

de alguna medida cautelar sobre el mismo, sin que, en el caso, se hayan

solicitado otras medidas sobre el bien secuestrado. Citó jurisprudencia.

A su turno, expresó que el  denegó la restitución requeridaa quo

basado en presunciones maliciosas consistentes en que el rodado podría haber

sido instrumento del delito, sin siquiera haber citado a su representado a

prestar declaración indagatoria, lo cual -según señaló- constituye un

prejuzgamiento. A mayor abundamiento, dijo que su asistido es propietario

del vehículo secuestrado, a la vez que resulta totalmente ajeno a los hechos

que se investigan.

Contestada la vista conferida, el Fiscal General subrogante anteIII. 

esta Alzada manifestó su no adhesión al recurso interpuesto, alegando que no

es posible descartar que el rodado en cuestión haya sido utilizado para la

comisión del delito, constituya su producto o ganancia, o se haya registrado a

los fines de disimular el origen del dinero con que fue adquirido. En

consecuencia, dijo que, conforme los arts. 23 CP y 30 de la ley 23.737 (sic),

el rodado solicitado podría ser objeto de eventual decomiso y que ello será

definido en la etapa del juicio oral.

En fecha 07 de febrero del 2024 se cumplió en tiempo y forma IV. 

con la presentación del memorial sustitutivo por parte de la defensa del Sr.

Pona, quien ratificó los argumentos expuestos en la apelación oportunamente

presentada, a los cuales remitió.
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Verificada formalmente la vía impugnativa, se corrobora que elV. 

recurso ha sido interpuesto tempestivamente (art. 444 del CPPN), con

indicación de los motivos de agravio, y la resolución es objetivamente

impugnable por vía de apelación (art. 450 del CPPN), por lo cual corresponde

analizar su procedencia.

Ingresados al análisis del recurso de apelación en trato, resultaVI. 

pertinente, en primer lugar, recordar que el vehículo cuya devolución se

solicita fue secuestrado por Gendarmería Nacional el 21 de octubre del 2023,

aproximadamente a la 01:00 hs., en el Km. 536 de la Ruta Nacional 14

(acceso a la localidad de Tapebicuá), siendo conducido por Néstor Osvaldo

Burger, mientras transitaba de manera conjunta al camión marca Scania

dominio “TWC-153”, semirremolque marca Saturni, dominio “AB-740-VB”,

el cual transportaba aproximadamente 30.000 kg. de soja, con documentación

que presentó inconsistencias al análisis efectuado por la Administración

Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.). Así las cosas, el suceso fue calificado 

prima facie como contrabando de exportación en grado de tentativa, evasión

tributaria, falsedad ideológica de documento público y lavado de activos de

origen delictivo.

Ahora bien, sin perjuicio de que el agravio central del recurrente se

centra en que el Sr. Pona no fue informado aun de la atribución de delito

alguno, a criterio de esta Alzada resulta adecuado el temperamento adoptado

por el juzgador, en cuanto a que, por el momento, no resulta pertinente la

entrega del rodado cuya devolución se solicita en el marco de esta incidencia.

En efecto, dado que la causa aún se encuentra en sus inicios, no es

posible descartar que el bien secuestrado en el contexto indicado seasupra 
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objeto de decomiso, por haber sido utilizado para cometer el hecho delictivo

investigado (entre otros, contrabando), o bien, por ser producto del mismo,

dada la eventual vinculación de su titular a la presente causa.

Específicamente, en lo que respecta al vehículo requerido, cabe

resaltar que, conforme surge de la documentación adjuntada por el

peticionante, el Sr. Pona es socio gerente de la Sociedad La Baliza S.R.L,

quien, a su, vez, es la titular registral del rodado requerido (100 %) desde el

25 de febrero del 2022, contando el Sr. Pona (y la Sra. Vanessa Elizabeth

Berling) con cédula de autorización para conducir.

Sin perjuicio de ello, conforme surge de las constancias de la causa,

al momento de su secuestro, el vehículo estaba siendo conducido por el Sr. 

Néstor Osvaldo Burger, quien no figura en el título automotor como uno de

los autorizados a conducir el rodado. Al respecto, cabe decir que, en ninguna

de sus presentaciones la recurrente brindó explicaciones de porqué el

vehículo requerido estaba siendo conducido en aquella oportunidad por un

tercero distinto al que figura en el título presentado o bien, qué relación une a

la Baliza S.R.L. o al propio Sr. Pona con el Sr. Burger, si acaso existiese

vínculo alguno.

En consecuencia, incluso cuando se concluya que no hay medidas

pendientes de producción sobre el vehículo secuestrado, el artículo 23 del

Código Penal regula el decomiso de las cosas que hayan servido para cometer

el hecho y de las cosas o ganancias que sean el producto o el provecho del

delito en cuestión, en todos los casos en que recayese condena por delitos

previstos en este Código o en leyes penales especiales, salvo los derechos de

restitución o indemnización del damnificado y de terceros ajenos al hecho

delictivo en cuestión.
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En similar sentido, el art. 876 inc. “b” del Código Aduanero dispone

que se procederá al comiso del medio de transporte y de los demás

instrumentos empleados para la comisión del delito, salvo que pertenecieren a

una persona ajena al hecho y que las circunstancias del caso determinaren que

no podía conocer tal empleo ilícito, lo cual no está, a la fecha, acreditado.

Sumado a ello, debe destacarse la multiplicidad de causas por

contrabando y falsificación de documentos públicos vinculadas por conexidad

subjetiva a la presente (Ver Sistema Judicial Lex100), resultando prematuro

en esta instancia proceder a la devolución del rodado, apareciendo como

adecuado que el mismo continúe bajo la órbita de la judicatura.

Por los fundamentos expuestos, y dado que los argumentos

expuestos por la recurrente no logran conmover lo dispuesto por el juzgador,

a criterio de esta Alzada corresponde rechazar el recurso interpuesto por el

representante del Sr. Pona, socio gerente de La Baliza S.R.L. y, en

consecuencia, confirmar la resolución de fecha 06 de diciembre del 2023 en

todo lo que fuera materia de apelación.

Por lo que resulta del Acuerdo que antecede, SE RESUELVE:

Rechazar el recurso interpuesto por el representante del Sr. Lucas Emmanuel

Pona, socio gerente de La Baliza S.R.L. y, en consecuencia, confirmar la

resolución de fecha 06 de diciembre del 2023 en todo lo que fuera materia de

apelación.

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría de

Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación (Cfr. Acordada 5/19 de ese Tribunal), cúmplase con la carga en el

sistema Lex100 y oportunamente devuélvanse las actuaciones a origen,

sirviendo la presente de atenta nota de envío.

Fecha de firma: 18/03/2024
Firmado por: RAMON LUIS GONZALEZ, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MIRTA GLADIS SOTELO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: NADYA AYMARA MOOR, SECRETARIA DE CAMARA
Firmado por: SELVA ANGELICA SPESSOT, JUEZ DE CAMARA


